
\

'.i

fR
of us .)

(,

figso ttrción [¿ Dirc cción lEj eattiva
9f 0 6 1 - 2 0 1 S rPXfr PXr -fiB$ lM/*rfrrL

San Miguel, 07 de rnatzo del 2018

VISTOS:

La Solicitud de fecha 20 de febrero del 2018, presentada por la
señora Tania Beatriz Valle Manchego y sus anexos; el lnforme N' 189-2018/OA-
URH de fecha 07 de marzo del 2018, emitido por la Jefatura de la Unidad de
Recursos Humanos del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides
Barreda; el lnforme N'043-2018/OAJ de fecha 07 de mazo del 2018, emitido por
la Gerencia de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda; el Proveído N'157-2018/DE de fecha 20 de
febrero del 2018, emitido por la Dirección Ejecutiva del Patronato del Parque de
las Leyendas- Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANOO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad
Metropolltana de Lima, med¡ante Ley No 28998, la misma que goza de autonomía
técnica, económica, financiera y admin¡strat¡va, que tiene por finalidad
proporc¡onar bienestar, esparcimiento, cultural, educación y recreación cultural a
favor de la comunidad;

Que, el literal l) del artículo 35'de la Ley N' 30057, Ley del Servicio
C¡vil, establece como uno de los derechos del servidor civil: "Contar con la defensa
y asesorh legal, asesor/a contable, económica o afln, con cargo a los recursos de
la entidad para su defensa en procesos judiciales, administrat¡vos,
constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales, ya sea por
omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ojorcicio de sus
funciones, inclusive como consecuencia de encatgos, aun cuando al momento de
iniciarso el proceso hubiese concluido la vinculac¡ón con la entidad. Si al f¡nalizar,, el proceso se demostrara responsabilidad, el benef¡ciario debe reembolsar el

I coslo del asesoram¡ento y de la defensa espocializados" i

Que, ad¡cionalmente, el alículo 154" del Reglamento General de
Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante el Decreto Supremo N'
040-2014-PCM, señala que: "(...) La defensa y asesorla se otorga a pedido de
paie, previa evaluación de la solicitud. Si al finalizar el proceso se demostrara
responsabilidad, el beneliciario debe reembolsar e/ cosfo del asesoram¡ento y do
la defenEa. SERy/R emitirá la D¡rect¡va que regulará el procedim¡ento para
solicitar y acceder al mencionado beneficio, (...)";

Que, mediante la Resolución Ejecut¡va N' 284-201s-SERVIR-PE
de fecha 2l de octubre del 2015, modificada a través de la Resolución de
Presidencia Ejecutiva No 103-201 7-SERVIR-PE de fecha 26 de jun¡o de 201 7, la
Autor¡dad Nac¡onal del Servicio Civil aprobó la Directiva sobre reglas para el

)

o.

Lft,



t';\

ejerc¡cio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civ¡les (En
adelante la Direct¡va), con la flnal¡dad de procurar la defensa y asesorfa de los
serv¡dores y ex servidores que, conforme a la dicha directiva, Ia soliciten; así en
su artículo 4' establece que: "La presenfe D¡rectiva es de aplicación por pafte de
todas /as ent¡dades de la adm¡n¡stración pública, independientemente de su
autonomÍa y nivel de gobierno al que peñenecen, (...). Están comprendidos en la
presento Directiva /os se,.vdores y ex servidores civ¡les quo so encuentren
preslando o hayan prestado servicios para una entidad públ¡ca, sea esta Tipo A o
Tipo B, (.. .)";

Que, mediante la Resolución de la Gerenc¡a Munic¡pal
Metropolitana N' 070, de fecha 10 de mayo de\2017, se defin¡ó al "(...) Patronato
del Parque do las Loyendas PATPAL- "Felipe Benavides Baneda" como Entidad
Pública T¡po B de la Municipalidad Motropol¡tana do Lima (...)":

Que, el numeral 6.1. de la D¡rect¡va señala que: "Para acceder a la
defensa y asesoría, se requiere de una solicitud expresa conten¡endo los
requisitos establec¡dos en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente Directiva;
asimismo, que: "Los hechos vinculados al servidor o ex servidor civil en el proceso
o ¡nvestigación deben estar relacionados a una omisión, acción o dec¡s¡ón
realizada en el ejercicio regular de sus funciones o actividades o bajo criterios de
gest¡ón en su oportunidad, como está def¡nido en los numerales 5.1.1 y 5.1.2 del
artÍculo 5 de la presente Direct¡va, derivadas del ejerc¡cio de la función pública"; y
el numeral 5.1 . 1 . de la Directiva establece que el " Ejerc¡cio regular do funciones:
Es aquella actuación, act¡va o pasiva, conformo a las funcionos, act¡vidades o
facultades propias del cargo o de la unidad organizac¡onal a la que peñenece o
peftenec¡ó el solicitante en el ejercicio de la función pública, así como también la
actuación quo rosulte del cumplimiento de disposiciones u órdenes suporiores";

Que, en concordancia, el numeral 6.3. de la Directiva establece los
requ¡s¡tos para la admisrbilidad de la solicitud, señalando los siguientes
documentos: "a) Sol¡citud diigida al Titular de la entidad, (...). b) Compromiso de
reombolso por med¡o del cual ol solicitante se compromoto a devolver ol costo da
asesoram¡ento y do la defensa, (...). c) Propuesta de sorv¡cio de defonsa o
asesor[a precisando sl ésta se so licita por todo el proceso o por alguna etapa. (...).
d) Compromiso de devolver a la entidad los costos y /as cosfas dotorm¡nados a su
tavor, en caso no resu/fe rosponsable en el procedimiento, proceso o invest¡gación
y s¡empre que dicho pago haya s¡do ordenado por la autoidad competente. (. . .)";

Oue, el numeral 6.4.3. de la Directiva establece quet "Do
considorarse que procode la sol¡citud, se formaliza medianto resolución dol Titular
de la entidad, ¡nd¡cando expresamente la procedencia o no de la autorizac¡ón del
otorgamiento dol beneficio de defensa y asesor[a y dispon¡endo que los órganos
competontes adopton las acc¡ones para la ejecución de /os gasfos respectivos"i
en tal sent¡do, el numeral 5.1.3. de la Directiva señala que el "Titular de ta ent¡dad:
Para efoctos de la presonte Directiva, se entiende que el Titular de ta entidad es
la máxima autoridad administrativa de una entidad pública"; y en el artículo 1Oo del
Reglamento de Organización y Func¡ones del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, se señala expresamente que: ,,La

Dirección Ejecutiva es el órgano de más alta autoridad adm¡n¡strativa"i

Que, el numeral 6.4.4. establece que: "Aprobada la soticitud, la
Oficina de Administración o la que haga sus veces, dentro de tos tres (3) días
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hábilos siguiontos a la notif¡cación de la resolución que apruoba el ototgamiento
del beneficio, real¡za el requeimiento respectivo para la contratación del seNicio
coflespondiente, en coordinación con las áreas competentes de la ent¡dad sobre
la materia que genera la solicitud, sujetándose a los procedimienfos previsfos en
la Ley de Contratac¡ones del Estado, sus normas complementarias,
reglamentarias y/o susf ufonas";

Que, mediante la Resolución de Dirección E¡ecutiva N' 004-2011-
PATPAL-FBB/MML de fecha 05 de enero del 2011, se resolvió: "DESIGNAR, a
pa¡l¡r del 06 de Enero del 2011 , a la Dra. TANIA BEATRIZ VALLE MANCHEGO,
en el cargo de Jefa de la Oficina de Asesorla Jurldica del Patronato del Parque de
Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (...)"; y mediante la Resolución de
Dirección Ejecutiva N' 017-2014-PATPAL-FBB/MML de fecha 30 de enero del
2014, se resolvió "Acepfar la renuncia de la Dra, Tania Beatiz Valle Menchego,
considerando el 31 de enero del 2014 como último dla de trabajo, en el cargo de
Gerente & la Oficina de AsesorÍa Jurldica (...)" ,

Que, mediante solicitud de fecha 20 de febrero del 2018, la señora
Tania Beatriz Valle Manchego solicita que: "(...) al amparo de lo dispuesto en el
numeral l) dol adlculo 35 de la Ley N' 30057 y el adlculo 154 del Decreto Supremo
N" 040-2014-PCM, se shva disponer lo necesaio para se le binde el servicio de
defensa legal y asesorla por cuanto ha sido comprendida en la investigac¡ón penal
(...,)" sobre presunta comisión del delito de Negoc¡ación lncompat¡ble en la
Carpeta Fiscal N' 506015505-2015-367-0, por "(...) haber visado en señal de
conformidad los "contratos de alquileres temporales de espacios flsicos, para el
servicio do venta de artosan[as, carnes al cilindro, golosinas, gaseosas, y enfre
ofros servicios, el de juegos recreativos infantiles" autorizados por Acuerdos de
Consejo Directivo del PATPAL-FBB, sin realizar el procoso integral do selección y
otorgamiento de concesión, conforme el reglamento interno de otorgamiento de
concesiones"i

Que, mediante el informe N' 1 89-2018/OA-URH de fecha 07 de
mazo del 2018, la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos informó que la
solicitante ocupó el cargo de Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, desde el 06
de enero del 2011 al 31 de enero del 2014 y sus func¡ones se encuentran
especificadas en el Manual de Organización y Funciones, y el Reglamento de
Orgenización y Funciones de la Ent¡dad;

Que, mediante el lnforme N" 043-2018-OAJ de fecha 07 de marzo
del 2018, la Gerencia de la Oficina de Asesoría JurÍdica opinó que la solic¡tud
presentada por la señora Tan¡a Beatr¡z Valle Manchego cumple con los requisitos
de admisibilidad y precedibilidad, por cuanto los hechos objeto de investigación se
encontrarlan vinculados a acciones realizadas por la solicitante, consistentes en
el v¡sado de determinados contratos de alquileres temporales de espacios físicos
para concesiones, durante los años 2012 y 2013y en su calidad de ex Jefa de la
Oficina do Asesoría Jurídica, cargo que desempeñó desde el 05 de enero del 201 1

al 30 de enero del2014; de acuerdo a las funciones y actividades asignadas en el
l¡teral a) del artículo 15' del Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y en el literal d)
del numeral 6.3. y numeral 6.5 del Capítulo Vl del Manual de Organ¡zación y
Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
(En adelante el MOF), aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo N' 051-
PATPAL-FBB/CD/MML de fecha 29 de dic¡embre del 2008;
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De conformidad con lo eslablecido en el Artículo 10' del
Reglamento de Organizaciones y Funciones del Patronato del Parque de las

Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y sus modiflcator¡as; la Ley N'30057, Ley

del Servicio Civil y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-
2014-PCM y modificatorias; y la D¡rectiva sobre reglas para el ejercicio de defensa
y asesorfa de los serv¡dores y ex servidores civiles, aprobada por la Resolución
Ejecutiva N' 284-201s-SERV¡R-PE de fecha 21 de octubre del 2015, modiflcada
a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 103-2017-SERVIR-PE de
fecha 26 de junio de 2017;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR PROCEDENTE IA

autorización de otorgam¡ento del beneflc¡o de defensa y asesoría legal a la señora
Tanla Beatrlz Valle Manchego, ex Jefa de la Oflcina de Asesoría Juridica del
Patronato del Parque de las Leyendas en el periodo comprendido del 06 de enero
del 2011 al 31 de enero del 2014, al haber sido comprend¡da en cal¡dad de
imputada por el presunto delito de Negociación lncompat¡ble en la carpeta fiscal
N' 506015505-2015-367-0, ante el Segundo Despacho de la Primera Fiscalía
Provinc¡al Corporat¡va Especial¡zada en Del¡tos de Corrupción de Funcionarios de
Lima, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presenle.

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR A IA OÍICINA dE
Administración del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benav¡des
Barreda la notif¡cac¡ón de la presente resolución a la ex servidora Tania Beatriz
Valle Manchego.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de
Administración del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides
Barreda, adopte las acc¡ones admin¡stratrvas que corresponden para la ejecución
de los gastos respectivos, realizando el requerimiento para la contratac¡ón del
servicio correspondiente, en coord¡nación con las áreas competentes y
sujetándose a los procedim¡entos prev¡stos en la Ley de Contrataciones del
Estado, sus normas complementarias, reglamentarias y/o sustitutorias.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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